
Armendariz 339 Miraflores 

www.pcm.gob.pe

Matrices de Delimitación de 

Competencias y Distribución 

de Funciones de los tres 

Niveles de Gobierno

Modernizando la Gestión del Estado

Implementación de la LOPE



2

  
Secretaría 
General 

Secretaría de Gestión 
Pública 
 

Acciones Realizadas 
• En el 2008 se dio inicio a la Implementación de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo

(LOPE) con lineamientos a ser aplicados a todos los Ministerios para que formulen sus
nuevos Proyectos de Ley de Organización y Funciones – LOF, en el marco del proceso
de descentralización y las nuevas reglas que contiene la LOPE.

• Las LOF están sustentadas en identificación de delimitación de competencias, ya que
se detectaron casos de duplicidad y/o superposición de funciones en los distintos
sectores.

• Las LOF desarrollan un Título especial sobre “COORDINACIÓN
INTERGUBERNAMENTAL Y RELACIONES INTERSECTORIALES”, estableciendo que los
Ministerios deben tener mecanismos de articulación y coordinación con los niveles de
gobierno y con otros organismos del Poder Ejecutivo.
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Acciones Realizadas 
• La delimitación de competencias y distribución de funciones con los Ministerios con 

competencias compartidas , han sido desarrolladas  en propuestas de Matrices, bajo 
un marco conceptual que desagrega las competencias en procesos esenciales y las 
atribuciones en cada función que debe tener cada nivel de gobierno según su rol.

• Desde setiembre de 2008 hasta enero de 2009, las matrices han sido consultadas con 
todos los Gobiernos Regionales . A la fecha, se vienen analizando con especialistas 
temáticos los aportes recogidos y la consistencia de las matrices, mediante la 
elaboración de flujo gramas de los procesos esenciales utilizando un enfoque de 
provisión de servicios  (resultados).

• Los sectores con mayor avance son Transporte y Comunicaciones, Energía y Minas , 
Salud , Trabajo y Promoción del Empleo y Ambiente.
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Metodología para elaborar las matrices

• Recopilación de la normativa del sector relacionada con competencias y

funciones sectoriales.

• Identificación de competencias del sector (exclusivas y/o compartidas).

• Identificación de procesos esenciales de cada competencia.

• Elaboración de un cuadro consolidado de competencias procesos

esenciales, atribuciones y funciones específicas.
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PROCESO ESENCIAL:

ATRIBUCIÓN

NIVELES DE GOBIERNO

GN GR

Gobiernos Locales           otros

MP MD

Normatividad Regulación

y Políticas

Planeamiento

Ejecución y Administración

Supervisión y Evaluación

COMPETENCIA:       
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Julio-Agosto

2008

Abril-Junio

2008

Octubre-Noviembre

2008
Marzo-Mayo

2009

20092008

Envío de 
Proyecto 

LOF al 
Congreso

Sustentación de 
Ministros 

(dictámenes 
exclusivas)

Aprobación LOF 
Compartidas
(MTC-MTPE)

Aprobación LOF 
Exclusivas 

(MININTER – RREE)

Mayo-Junio

2008
Setiembre 2008-

Enero 2009 

2009Febrero -Junio 

2009 

Matrices de competencias y funciones

Elaboración de 
matrices de 

competencias

Consulta de 
matrices en 

regiones

Incorporación de 
aportes y análisis 

del sector

Formulación de proyectos de 

LOF en el Poder Ejecutivo 
Aprobación de los Proyectos de LOF en el Poder 

Legislativo (Congreso) 

Lineamientos 
y 

anteproyectos

Aprobación LOF 
compartidas 

(MINAG, MINAM, 
PRODUCE)
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Una vez culminadas las matrices y finalizado el proceso, se espera que cada sector cuente
con una hoja de ruta para iniciar reformas hacia una gestión descentralizada, es decir las
matrices servirán de insumo para:

 Determinar la nueva estructura organizacional que requerirán tanto los Ministerios

como los Gobiernos Regionales para cumplir de manera eficiente y eficaz sus nuevos

roles.( EL COMO? ).

 Determinar mecanismos de articulación y coordinación intergubernamental que

requerirá cada Ministerio, con la finalidad de fortalecer el proceso de
descentralización, y la ejecución de las políticas intersectoriales y transversales.

 Elaborar el nuevo Reglamento de Organización y Funciones de los Ministerios y otros

Instrumentos de Gestión

 Configurara un insumo para la Descentralización Fiscal (EL CON QUE RECURSO?).

Fines de las Matrices
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Julio

2009 

Talleres Intergubernamentales

Noviembre 09/ enero 10 Diciembre 09  a Enero 10 Enero  2010

Incorporación de 
Aportes y elaboración 

de matriz final

Aprobación de 
Matrices (D.S)

Aprobación de matrices

1ª GRUPO

2ª GRUPO

Talleres de consulta 
(Regional y Local)

Julio-Agosto

2009 

Enero /Ferero

2010
Febrero

2010

Enero / febrero 

2010

3ª GRUPO

Julio-Agosto

2009 

Febrero/Marzo 2010 Ferero/ marzo 2010 Marzo 2010

1º Grupo: MTC,MINTRA,MINEM 2º  Grupo: MINAM, MINSA, PRODUCE, MINCETUR,     

3º Grupo: MINAG, VIVIENDA, MIMDES, MINEDU

Talleres de consulta 
(Regional y Local)

Incorporación de 
Aportes y elaboración 

de matriz final

Aprobación de 
Matrices (D.S)
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Entidades 
Representativas

Visitantes Poder Ejecutivo
Servidores

Funcionarios 

1. ANGR
2 SD 05

2. AMPE
20 SGP 05

3. REMURPE
20 MTC 05

4. MANCOMUNIDAD
05/10

Totales visitas
52 Total 15
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19 PERSONAS POR MESA
(05 Mesas de Trabajo)

AMPE
04

MUNICIPALIDADES

REMURPE
04

MUNICIPALIDADES

MANCOMUNIDADES
02

MUNICIPALIDADES

MINISTERIO 
01

ANGR
GOBIERNOS
REGIONALES

05

SECRETARÍA
DE GESTIÓN PÚBLICA

01

SECRETARÍA
DE 

DESCENTRALIZACIÓN
01

FACILITADOR

01

MESAS DE TRABAJO



PROXIMOS PASOS
• Remisión de propuesta de matrices de los ministerios que 

conforman el 1° Grupo ( MINTRA, MTC y MINEM)

• Conformación de grupos de trabajo.

• Determinar la priorización de los gobiernos locales que 
participaran en cada uno de los Talleres (AMPE , REMURPE, 
SGP).

• Reunión previa a los Talleres (AMPE , REMURPE , ANGR, 
SGP,SD),para identificación de puntos críticos y ajuste de 
metodología de trabajo.
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